
Sinaloa a 19/12/2018 17:47

   PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  
   SINALOA  

 
				
Fecha de impresión del acuse: 19/diciembre/2018 
 
Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:  
 
N° de folio: 01791618 
 
Fecha y hora de presentación: 19/diciembre/2018a las17:47horas 
 
Nombre del solicitante: CONSEJO CIUDADANO DE VIGILANCIA Y TRANSPARENCIA  
 
Nombre del representante:  
				
Sujeto Obligado: AY00105-Instituto Municipal de Planeación de Ahome	
				
Tipo de Solicitud: Información Pública	
				
Información solicitada:
Solicitamos la balanza de comprobación del mes de Noviembre de 2018.	
				
Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información solicitada:
 
Nacionalidad:  
Año de Nacimiento:  
Medio para recibir la información o notificaciones :  
Correo electrónico (Medio Notificaciones):  
¿Forma parte de un pueblo indígena? :  
Entidad :  
Municipio o Localidad :  
Medidas de Accesibilidad (Lengua Indígena):  
Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad) :  
Solicitud de medidas de accesibilidad al acudir a la unidad de transparencia : 	
				
Documentación anexa:  
 
Fecha de inicio de trámite.
 
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información



Pública del Estado de Sinaloa, su solicitud de información, será atendida a partir del día 08/enero/2019 
Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por
recibidas el día hábil siguiente.



Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud.
TIPO PLAZO FECHA
Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 21/01/2019
Requerimiento de aclarar la solicitud: 3 días hábiles 10/01/2019
Respuesta si se requiere prórroga: 15 días hábiles 28/01/2019
 
 
 
Observaciones.
 
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través del
presente sistema de solicitudes de información, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale un medio distinto para tal efecto.
 
Como usuario, se obliga a consultar el sistema antes mencionado para dar seguimiento a su solicitud.
 
El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet
con la siguiente dirección electrónica: www.infomexsinaloa.org.mx
 
De observar alguna falla técnica del sistema electrónico, que no le permita consultar sus notificaciones o resoluciones,
deberá informarlo en forma inmediata a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al que está dirigida su solicitud, o
bien, directamente a la CEAIP a través de los teléfonos Lada sin costo 01 800 830-4855 o desde la ciudad de Culiacán al
(667)758-6820, extensiones 108 y 123, o a la dirección de correo electrónico ceaip@ceaipsinaloa.org.mx
 
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial,
por casos fortuitos o de causa justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.
 
En caso de recibir una notificación, por medio de la cual se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá
atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario, su solicitud se tendrá por no presentada, en los
términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa.
 
De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre
y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del
sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la emisión de una resolución que deberá notificársele, antes de su
vencimiento.
 
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta
podrá ser impugnada vía recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la
respuesta, en los términos del artículo 170 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro de los
plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma y
términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto
obligado.



 
Para poder interponer un recurso de revisión en contra de la respuesta que al efecto haya dictado el sujeto obligado a su
solicitud, de manera temporal, si usted creó un usuario en la Plataforma Nacional de Transparencia para ingresar esta
solicitud, y no cuenta con usuario en el Sistema Infomex Sinaloa, deberá contactar a CEAIP a través de los teléfonos
Lada sin costo 01 800 830-4855 o desde la ciudad de Culiacán al (667)758-6820, extensiones 108 y 123, para que se le
proporcione la asesoria necesaria con el propósito de promover el medio de impugnación correspondiente.
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Los Mochis, Sinaloa a 03 de Enero 2019. 
No. de oficio: ADMON-IMP-003/2019. 

 Asunto: Respuesta solicitud 
No. de Folio: 01791618. 

 
 
 
CONSEJO CIUDADANO DE VIGILANCIA Y TRANSPARENCIA. 
P R E S E N T E.- 
 
Por medio de la presente hacemos llegar respuesta a la petición solicitada vía Infomex 
Sinaloa con número de folio: 01791618 con fecha del 19 de diciembre de 2018, en el 

cual se solicita: 
 

 Balanza de comprobación del mes de Noviembre de 2018. 
 

Adjunto al presente oficio información solicitada. 
 
Cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado y sin otro particular quedo a sus órdenes. 
 

 

ATENTAMENTE 

 

 

LUIS CARLOS LARA DAMKEN. 
Director General del IMPLAN Ahome.                                        

 

 

 

 

 

C.C.P.- Archivo 
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Los Mochis, Sinaloa a 03 de Enero 2019. 
No. de oficio: ADMON-IMP-003/2019. 

 Asunto: Respuesta solicitud 
No. de Folio: 01791618. 

 
 
 
CONSEJO CIUDADANO DE VIGILANCIA Y TRANSPARENCIA. 
P R E S E N T E.- 
 
Por medio de la presente hacemos llegar respuesta a la petición solicitada vía Infomex 
Sinaloa con número de folio: 01791618 con fecha del 19 de diciembre de 2018, en el 

cual se solicita: 
 

 Balanza de comprobación del mes de Noviembre de 2018. 
 

Adjunto al presente oficio información solicitada. 
 
Cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado y sin otro particular quedo a sus órdenes. 
 

 

ATENTAMENTE 

 

 

LUIS CARLOS LARA DAMKEN. 
Director General del IMPLAN Ahome.                                        

 

 

 

 

 

C.C.P.- Archivo 



CALLE NIÑOS HEROES #615 L-12 ALTOS, LOS MOCHIS. IMP050204JG8
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE AHOME SINALOA

BALANZA DE COMPROBACION DE ENERO A NOVIEMBRE DE 2018

Cuenta Nombre

Saldo Anterior Movimientos Saldo Actual

Debe Haber HaberDebe HaberDebe

1112 Bancos/Tesorería  30,165.48  2,971,228.94 3,214,785.47  273,722.01

1115 Fondos con Afectación Específica  6,000.00  0.00  6,000.00

1122 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  0.00  3,227,677.96 3,227,677.96  0.00

1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  2,761.44  41.00 0.72  2,721.16

1129 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Corto Plazo

 3,624.00  0.00  3,624.00

1191 Valores en Garantía  10,318.00  0.00  10,318.00

1241 Mobiliario y Equipo de Administración  536,010.00  15,475.16 30,950.32  551,485.16

1263 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles  486,663.27  0.00  486,663.27

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo  34,736.69  1,945,797.98 1,973,846.26  6,688.41

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  5,733.97  956,580.23 961,447.63  866.57

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo  69,242.60  254,618.60 303,490.80  20,370.40

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  0.08  0.00  0.08

3210 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)  23,723.47  0.00 23,723.47  0.00

3220 Resultados de Ejercicios Anteriores -31,221.16  23,723.47 -7,497.69

4172 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno

 0.00  4,920.00  4,920.00

4221 Transferencias Internas y Asignaciones del Sector 

Público

 0.00  3,222,757.96  3,222,757.96

4399 Otros Ingresos y Beneficios Varios  0.00  4.00  4.00

5111 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente  0.00  1,034,792.35  1,034,792.35

5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales  0.00  697,334.20  697,334.20

5114 Seguridad Social  0.00  213,668.44  213,668.44

5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas  0.00  20,000.00  20,000.00

5121 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales

 0.00  60,782.21  60,782.21

5122 Alimentos y Utensilios  0.00  4,205.40  4,205.40

5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  0.00  66,570.12  66,570.12

5129 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores  0.00  7,759.95  7,759.95

5131 Servicios Básicos  0.00  74,720.00  74,720.00

5132 Servicios de Arrendamiento  0.00  126,660.00  126,660.00

5133 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros 

Servicios

 0.00  129,095.17  129,095.17

5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales  0.00  14,424.70  14,424.70

5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación

 0.00  92,907.48  92,907.48

5136 Servicios de Comunicación Social y Publicidad  0.00  33,632.23  33,632.23

5137 Servicios de Traslado y Viáticos  0.00  211,765.20  211,765.20

5139 Otros Servicios Generales  0.00  98,585.22  98,585.22

7631 BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO  805,594.64  0.00  805,594.64

7641 CONTRATO DE COMODATO POR BIENES  805,594.64  0.00  805,594.64

8110 Ley de Ingresos Estimada  0.00  3,500,000.00  3,500,000.00

8120 Ley de Ingresos por Ejecutar  0.00  3,519,344.70 3,227,677.96  291,666.74

8130 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada  0.00  19,344.70  19,344.70

8140 Ley de Ingresos Devengada  0.00  3,227,677.96 3,227,677.96  0.00

8150 Ley de Ingresos Recaudada  0.00  3,227,677.96  3,227,677.96
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CALLE NIÑOS HEROES #615 L-12 ALTOS, LOS MOCHIS. IMP050204JG8
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION DE AHOME SINALOA

BALANZA DE COMPROBACION DE ENERO A NOVIEMBRE DE 2018

Cuenta Nombre

Saldo Anterior Movimientos Saldo Actual

Debe Haber HaberDebe HaberDebe

8210 Presupuesto de Egresos Aprobado  0.00  3,500,000.00  3,500,000.00

8220 Presupuesto de Egresos por Ejercer  0.00  3,658,231.87 4,275,198.74  616,966.87

8230 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado  0.00  775,198.74 755,854.04  19,344.70

8240 Presupuesto de Egresos Comprometido  0.00  2,902,377.83 2,902,377.83  0.00

8250 Presupuesto de Egresos Devengado  0.00  2,895,685.82 2,902,377.83  6,692.01

8260 Presupuesto de Egresos Ejercido  0.00  2,895,685.82 2,895,685.82  0.00

8270 Presupuesto de Egresos Pagado  0.00  2,895,685.82  2,895,685.82

 1,394,473.56

 1,394,473.56

 39,224,706.00

 39,224,706.00

 11,579,057.04

 11,579,057.04

JAIME CANUTO IBARRA CAMIADE

ADMINISTRACION DIRECTOR GENERAL

LUIS CARLOS LARA DAMKEN
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